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Vil lavicencio, veinticinco de enero de dos mil veint icuatro. 

 

Clase de proceso: Ordinario laboral  

Radicación: 50006315300120190016601 

Parte demandante:  Mario Alfonso Escobar Gómez 

Parte demandada: 
Unión Industrial de Barrancabermeja –  UNIBA 
S.A.S 

Tema: Medidas cautelares.  

Asunto: 
Competencia para la decisión sobre medidas 
cautelares.  

 

Procede el despacho a proveer sobre la competencia de la petición de 

medida cautelar que precede. 

 

El numeral 1 del artículo 3231 del Código General del Proceso, 

establece que cuando la sentencia haya sido apelada y el recurso 

                                                
1 ARTÍCULO 323. EFECTOS EN QUE SE CONCEDE LA APELACIÓN. Podrá concederse la apelación: 

1. En el efecto suspensivo. En este caso, si se trata de sentencia, la competencia del juez de primera instancia 

se suspenderá desde la ejecutoria del auto que la concede hasta que se notifique el de obedecimiento a lo resuelto 

por el superior. Sin embargo, el inferior conservará competencia para conocer de todo lo relacionado con 

medidas cautelares. 

2. En el efecto devolutivo. En este caso no se suspenderá el cumplimiento de la providencia apelada, ni el curso 

del proceso. 

3. En el efecto diferido. En este caso se suspenderá el cumplimiento de la providencia apelada, pero continuará 

el curso del proceso ante el juez de primera instancia en lo que no dependa necesariamente de ella. 

Se otorgará en el efecto suspensivo la apelación de las sentencias que versen sobre el estado civil de las personas, 

las que hayan sido recurridas por ambas partes, las que nieguen la totalidad de las pretensiones y las que sean 

simplemente declarativas. Las apelaciones de las demás sentencias se concederán en el efecto devolutivo, pero 

no podrá hacerse entrega de dineros u otros bienes, hasta tanto sea resuelta la apelación. 

Sin embargo, la apelación no impedirá el pago de las prestaciones alimentarias impuestas en la providencia 

apelada, para lo cual el juez de primera instancia conservará competencia. 

La apelación de los autos se otorgará en el efecto devolutivo, a menos que exista disposición en contrario. 

Cuando la apelación deba concederse en el efecto suspensivo, el apelante puede pedir que se le otorgue en el 

diferido o en el devolutivo, y cuando procede en el diferido puede pedir que se le otorgue en el devolutivo. 

Aunque la apelación de la sentencia se tramite en el efecto devolutivo, se remitirá el original del expediente al 

superior y el cumplimiento del fallo se adelantará con las copias respectivas. 

En caso de apelación de la sentencia, el superior decidirá en esta todas las apelaciones contra autos que 

estuvieren pendientes, cuando fuere posible. 

Cuando la apelación en el efecto suspensivo o diferido se haya interpuesto expresamente contra una o varias de 

las decisiones contenidas en la providencia, las demás se cumplirán, excepto cuando sean consecuencia de las 

apeladas, o si la otra parte hubiere interpuesto contra ellas apelación concedida en el efecto suspensivo o en el 
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concedido en el efecto suspensivo, el juez de primera instancia  es el 

competente para conocer de todo lo relacionado con medidas 

cautelares.  

 

En el presente asunto, en virtud de lo previsto en el artículo 66 2 del 

CPTSS la apelación de la sentencia se concede en el efecto 

suspensivo, por tanto, el funcionario  de primer grado conserva la 

competencia para resolver la sol icitud de decreto de la medida cautelar 

prevista en el artículo 85-A3 del CPTSS, elevada por la parte 

demandante (PDF13). Planteamiento que se refuerza, cuando se 

advierte que al tenor de lo dispuesto por el numeral 7º del artículo 65 

ibidem, el auto que “decide sobre una medida cautelar ” es susceptible 

del recurso de apelación, por lo que, si este Despacho decidiera sobre 

la misma estaría coartando el principio constitucional a la doble 

instancia.  

 

Atendiendo lo expuesto, dispone :  ordenara la remisión al a quo, del 

memorial que obra en el cuaderno de la segunda instancia (PDF13) y 

de ser el caso un ejemplar, copia o acceso al expediente . 

 

Notif íquese y cúmplase.  

                                                
diferido. Con las mismas salvedades, si la apelación tiene por objeto obtener más de lo concedido en la 

providencia recurrida, podrá pedirse el cumplimiento de lo que esta hubiere reconocido. 

En los casos señalados en el inciso anterior, en el auto que conceda la apelación se ordenará que antes de 

remitirse el expediente se deje reproducción de las piezas que el juez estime necesarias, a costa del apelante. 

La circunstancia de no haberse resuelto por el superior recursos de apelación en el efecto devolutivo o diferido, 

no impedirá que se dicte la sentencia. Si la que se profiera no fuere apelada, el secretario comunicará 

inmediatamente este hecho al superior por cualquier medio, sin necesidad de auto que lo ordene, para que 

declare desiertos dichos recursos. 

Quedarán sin efecto las decisiones del superior que hayan resuelto apelaciones contra autos, cuando el juez de 

primera instancia hubiere proferido la sentencia antes de recibir la comunicación de que trata el artículo 326 y 

aquella no hubiere sido apelada. Si la comunicación fuere recibida durante el desarrollo de una audiencia, el 

juez la pondrá en conocimiento de las partes y adoptará las medidas pertinentes; si a pesar de ello la profiere y 

este hubiere revocado alguno de dichos autos, deberá declararse sin valor la sentencia por auto que no tendrá 

recursos. 
2 ARTICULO 66. APELACION DE LAS SENTENCIAS DE PRIMERA INSTANCIA. [Art. 10 L 

1149/07] Serán apelables las sentencias de primera instancia, en el efecto suspensivo, en el acto de la 

notificación mediante la sustentación oral estrictamente necesaria; interpuesto el recurso el juez lo concederá o 

denegará inmediatamente. 
3 ARTÍCULO 85-A. MEDIDA CAUTELAR EN PROCESO ORDINARIO. [Art. 37 A L712/01] Cuando 

el demandado, en proceso ordinario, efectúe actos que el juez estime tendientes a insolventarse o a impedir la 

efectividad de la sentencia, o cuando el juez considere que el demandado se encuentra en graves y serias 

dificultades para el cumplimiento oportuno de sus obligaciones, podrá imponerle caución para garantizar las 

resultas del proceso, la cual oscilará de acuerdo a su prudente proceso entre el 30 y el 50% del valor de las 

pretensiones al momento de decretarse la medida cautelar. 

En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, se indicarán los motivos y los hechos 

en que se funda. Recibida la solicitud, se citará inmediatamente mediante auto dictado por fuera de audiencia a 

audiencia especial al quinto día hábil siguiente, oportunidad en la cual las partes presentarán las pruebas acerca 

de la situación alegada y se decidirá en el acto. La decisión será apelable en el efecto devolutivo. 

Si el demandado no presta la caución en el término de cinco (5) días no será oído hasta tanto cumpla con dicha 

orden. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#326
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KENNEDY TRUJILLO SALAS 

Magistrado Sustanciador  
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